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Madrid, 7 de marzo de 2023. 
 
 
 
Ratificación de las ofertas técnicas en relación a la firma electrónica correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES EN LA 
ESTACIÓN DE DUQUE DE PASTRANA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300019). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar las siguientes  ratificaciones de oferta a las empresas que a continuación se 
relacionan: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 
1. Memoria descriptiva y organización de los trabajos. 

 
2. Plan de Obra general mediante diagrama de Gantt del plazo establecido para la 

realización de los trabajos”. 
 
 

En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 
sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para 
solventar esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta 
conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 
licitador”.  
 
 

En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”. 
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LICITADORES REQUERIMIENTOS 

UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. & ROGASA 

CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A.U. 

La oferta técnica que presentó la UTE ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. & ROGASA 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.U. contiene 
documentos que no están correctamente firmados, como se 
pide en el PCP. Son los siguientes: 
 

▪ El documento “0 ORTIZ-ROGASA Confidencialidad 
técnica firmado ROGASA” presenta una firma 
electrónica que no es válida. 
 

▪ El documento “E MEMORIA METRO PASTRANA. 
firmado ROGASA” presenta una firma electrónica que 
no es válida. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. & ROGASA 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.U. deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Anexo V “Ratificación de la Oferta Técnica en 
Relación a la Firma Electrónica”, del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por los representantes de las 
empresas que forman la UTE. 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

La oferta técnica que presentó la empresa VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. no está firmada electrónicamente, 
como se pide en el PCP.  
 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Anexo V “Ratificación de la Oferta Técnica en 
Relación a la Firma Electrónica”, del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante de la 
empresa. 
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